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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de 	Rogelio 	Franco Castán, 	quien se ostenta 	como 
Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos: 

1. Copia certificada del nombramiento de Rogelio Franco Castán 
como Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
expedido el uno de diciembre de dos mil dieciséis 	el 
Gobernador del Estado. 

2. Ejemplar de la Gaceta Oficial de Veracruz de Ignacio de la Llave 
de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, q 	'ntiene el 
Decreto 	número 	376 	que 	reforma 	y 	adicio¼;,,,J diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía 	eneral del 
Estado. 

015293 

en la Oficina de Certificación 

Ciudad de México, a diez de abril deos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, ue surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, a quien se tiene p esentado con la personalidad que ostenta', 

rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la citada entidad. 

1 De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos de los artículos y fracciones 
siguientes: 
Artículo 42 de la Constitución de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Poder Ejecutivo se deposita en un 
solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Titular del 
Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del 
Estado, podrá: (...) 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo 
represente ante el Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción III y  36, 
ambos de la Constitución Política del Estado; ( ... ) 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (...) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia  
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en  
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
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Así, se le tien; designando delegados, señalando domicilio para oír y 

recibir notificacion;s en esta ciudad y exhibiendo las documentales que 

C() m pa ña 

Lo anterior, c 

segundo 2, 31, en 

Reglamentaria de 

Política de los E 

n fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

relación con el 594,  y 64, párrafo primero5, de la Ley 

as Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

tados Unidos Mexicanos, así como 3056  dei Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 11  de la cit:da ley. 

Por otra parte, 

Llave desahogan 

veinticuatro de en 

ejemplar de la Ga 

se publicó la norm  

se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 

o el irequerimiento formulado mediante proveído de 

ro del presente año, al remitir a este Alto Tribunal un 

eta Oficial de Veracruz de Ignacio de la Llave en la que 

controvertida en este medio de control constitucional, en 

lquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
rponer todo tipo de recursos; ( ... ) 

eglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
ndado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
¡os que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
o, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
ara hacerlo, salvo prueba en contrario. 
ucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
tos en esta ley. (...) 
odrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 

arden relación con la controversia ,o no influyan en la sentencia definitiva. 
nes de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro liará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por sepan do el informe previsto en este artículo. ( ... ). 
6  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia juc icial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, ara que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en q e ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que le interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesano señalar el d omicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley R glamentaria de las Fracciones 11 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal La Suprema Cort de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las cc ntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expres i, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

laborales, penales o de cu 
jueces o magistrados, e mt 
2  Artículo 11 de la Ley 
Federal. [El actor, el dem 
conducto de los funciona 
representarlos. En todo ca 
y cuenta con la capacidad 
En las controversias consti 
en el párrafo anterior; sin 
promociones, concurran a 
incidentes y recursos previ 

Artículo 31. Las partes 
sean contrarias a derech 
aquellas pruebas que no g 
"Artículo 59. En las acci 
previsto en este Título, en 1 

2 
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términos del artículo 68, párrafo primero8, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	Consecuentemente, con copia simple del escrito de cuenta, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANAOÓN 	córrase traslado a la Procuraduría General de la 

República, en la inteligencia que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación9. 

Notifíquese. 

Mario Pardo 

ecretaria de la 

y de Acciones de 

os de esteAlto 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor J 

Rebolledo, quien actú. con Letiça Guzmán Miran 

Sección de Trámite d - Controversia Constitucion 

Inconstitucionalidad d: la Subsecretaria Genera 

Tribunal, que da fe. 

¡ 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de abril de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de incoistitucionalidad 
14/2018, promovida por la Procuraduría General de la República. Conste() 

MLM 3 

8 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 

 
 
 
 
 




